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11. Norma final

. la presente convocatoria .y cuantos actos adminjSlrativos se
deriven de"eHa y la actuación del Tribunal Podrán ser impugnados
en: los casos yen la forma establecidos por la Ley de Procedimiento
Adminislrauvo. ' ,

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y oportunos
·efectos.

Madrid, 31 de marzo de 1986.-EI Secretario de E.tado. Fran·
cisco Ramos y FernAndez-Torrecilla.

limos. Sres. Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación,
Director general de la Función Pública y Presidente del
Tribunal. .

ANEXO I

Tribunal calificador de las prueJJas selecth'as para ,ingreso en el
Cuerpo Nadonal Veterlnarlo

. Tribunal titular

Presidenta,: Doña Rosa Fernández l.:eon. Cuerpo Nacional
Veterinario.

Vocales: Don Verecundo 'Rubio Uorente. Cuerpo Nacional
Veterinario; don Horencia Pérez Redondo, Técnico Facultativo
Superior de Organismos Autónomos del MAPA, Ydon José Luis
Fuentes YB.ltüe, Técnico Faeultativo Superior.

Secretana: Doña Concepción Martín Enciso, Cuerpo Superior
de AdministradoresCivile~del Estado.

. Tribunal suplente

Presidente: Don José Maria Prat Frígola, Cuerpo Nacional
Veterinario.

VoCale~ Don José Maria Gómez-Nieves Rodriguez del Castillo,
Cuerpo Nacional Veterinario; don José Manuel Sánchez-Vizcaino
Rodríguez, Cuerpo de Veterinarios Titulares, y don Mariano Tobes
González, Cuerpo de Ingenieros de Montes.

Secretaria: Doña Carmen Hierro Sastres, Cuerpo ,Superior de
Administradores Civiles del Estado.

ANEXO 11

Programa de pruebas selecth'as para ingreso en el Cuerpo Nacional
Vete.rinario

Resolución de 15 de abrillle 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 24).

Con las siguientes modificaciones:

Se¡unda parle:

Temas 12, 13, 1.4 y 15. supresión del epigrafe «Perspectiva; del
Sector Español ante la adhesión», por ~situacióndurante el periodo
transitorio».

ANEXO 111

Don ......• coO; domic!lioen.. ....... y documento' nacional de
identidad número , declara bajO juramento o promete, a efectos
de ser nombrado fupcionario del Cuerpo ......• que no ha· sido
separado del servicio de nin$una de las Administraciones Públicas
y que no se halla inhabihtado para el ejercicio de funciones
públicas. .

En a de . : de 1986.

8908 RESOLUCION de !JI de marzo de 198ó. de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas selecti\'as ~e ingres.0 en
la Escala de Titulados de Escuelas Técmcas de Grado
Medio de los Organismos Autónomos del Ministeri0
de Agricultura Pesca y Alimentarión.

Ilmo.. Sre'.: En cumplimiento -de lo dispuesto en el Real.
Decreto 350/1986. de 21 de feb"'ro, por el que se aprueba la oferta
de empleo público p!"" 1986, y ."on el ..fin de at.ender a la.
necesidades de personal en la Admmlstraclon Pública,

Esta Secretaría de Estado, en uso de las. competencias que le
están atribuidas en el anículo 6 del Real Decreto 2223/1984, de 19
de diciembre así como en el artículo 6.2 del Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre, previo informe favorable de la
Comisión Superior de Personal 't a propuesta del Mmlsteno de
Alricultura, Pesca y Alimentación. acuerda convocar pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Titulados de Escuelas
Técnicas de Grado Medio de los Organismos Autónomos del
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación, con sujeción a las
siauientes

B.... de convueatorla
1. Norma gtueraJes

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 60 plazas en la
Escala de Titulados de Escuela. Técnicas de Grado Medio de los
Organismos Autónomos del Ministerio de A¡ricultura, Pesca y
Alimentación. . . .

1.2 Las plazas indicadas en el punto anterior corresponden a
la especialidad de Contabilidad.

De las plazas de la Administración del E.tado señaladas
anteriormente se reservan 12 para el sistema de promoción interna.

1.3 Las pllllllll sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema de acceso libre.

1.4 A la. presentes pruebas selectivV les serAn aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de asosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre; el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre y las base.
de esta convocatoria. .

I.S La adjudicación de la. plazas a los aspirante. aprobado. se
efectuará de acuerdo con la puntuación final obtenida por éstos en
las distintas fases del proceso selectivo.

1.6 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtud de lo dispuesto en el articulo 31.1 del Reglamento
General de Provisión de PUestos de Trabajo y Promoción hofesio
nal de los Funcionarios de la Administración del Estado tendn!n
preferencia sobre el resto de -los aspirantes para la adjudicación de
las vacantes a las gue se alude en la base 1.2.

1.7 Las pruebas selectivas se realizarán por los sigüientes
sistemas: .

Acceso libre.-Fáses de concurso y oposición.
S.isterna de promoción intema.-Fases de cOncuno-y oposición.
1.7.1 Acceso libre.
Fase de· ooncurso.-Se valorarán excluSivamente los servicios

efectivamente prestados hasta la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias como funcionarios de empleo· interino o
personal contratado a.dn:tinistrativo de colabo~ción temporal en
las funciones correspondientes a la Escala de TItulados de Escuelas
Técnicas de Grado Medio u otros Cuerpos o Escalas de la
Administración del Estado ysus Orga!1ismos autónomos de siD1;ilar
contenido funcional al de Escala de"TItulados de Escuelas Técmeas
de Grado Medio. siempre que dichos servicios se hubieren iniciado
ante, del dia 23 de asosto de 1984 con independencia de que se
continuaren prestando en dicha fecha. Dichos servicios no pod!"n
ser estimados si el aspirante se encuentra el dia de 'la tennlDaclóD
del plazo de presentación de .instancias bajo .u~ re!aci6n '~e
carácter permanente en cualqUIera de las AdmlDlstraClones Pú-
blicas. . . .

Fase deoposición.-Constará de los ejercicios que a continua
ción se indican, de carácter obligatorio, y eliminatorio los tres
primeros. . .

Primer ejercicio.-DesarroJlar por escrito, en un plazo máXI'!10
de dos horas, un tema de carácter general, y sobre matenas
contenidas pero no coincidentes con el prpgral!lB, elegidos por el
opositor de entre dos temas propuestos por el Tnbunal; 8 tal efecto,
el Tribunal preparará dos sobres cerrados, cada uno con dos temas,
para proceder a su sorteo en el acto de examen. El ejercicio deberá
ser leido por el opositor e" sesión pública ante el Tribunal.

En 'este e~erciclO se valoran! la formación ¡eneral, la claridad y
el orden de Idea. y la facilidad de expresión eseri.ta.

Segundo ejercicio.-Práctico: Redactar por esento, en un plazo
máximo de dos horas. una memori~crítica, comentario o informe
sobre u.n proyecto, ptande aetuacióntetc, o realizar, en su caso. un
supuesto práetivo propuesto por el ribunal.

A tal efecto, el Tribunal preparará un sobre cerrado y lacrado
con dos supuestos, eligiéndose uno por el aspirante' para su
desartollo. .

El ejercicio serA leido públicamente y ante el Tribunal por los
aspirantes, ~revio señalamiento de di. y hora.. ,

Tercer ejercicio.-Con,testar por escrito, en un tiempo máxlmo
de cuatro horas tres temas sacados al azar de los del programa,de
los cuales uno éorresponderá a la primera parte del mismo, otro a
la pane segunda y otro a la tercera parte del programa.

Este ejercicio serA leido públicamente ante el Tribunal por los
aspirante., previo señalamiento de fecha. Co.nclulda la lectura,. el
Tribunal podrá formular preguntas en retacló~ con las matenas
expuestas 'j solicil8;r acl~i,?nes sobre las mIsmas durante un
plazo máxImo de dIez·mlDutos.

Curso de formaci6n.-Finalizado el proceso selectivo y una vez
efectuada la correspondiente toma de posesiónl se efectuará p'or los
aspirantes seleccionados un curso. de fonn~6n de duraclón no
superior a un mes, cuyo contenido será ~jado por el órgano
competente en función del destino de los mIsmOs.

1.7.2 Sistema de promoción interna.
Fase de concune.-No tendrá carácter eliminatorio, valorándo,st;

la antigüedad del funciC?nario en el Cue~ al q~e pertenezca, as!
como el historial profesional en la AdmlDlstraclOn y los cursos de
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formación superados en el Instituto Na<:ionaJ de Administración
Pública.

Fase de oposición;-Tendri. carácter eliminatorio y.c<?Dsistirá en:

A. Prueba teórica: Desarrollar por escrito, en' un tiempo
máximo de cuatro ·horas, tres temas sacados al azar de los del
programa, de los cuales uno corresponderá" a la primera pane del
mismo, .otro a la parte segunda y otro a la tercera parte del
pro¡p"ama. ....

Este ejercicio será leído públicamente ante el Tribunal por los
aspirantes, previo señalamiento de fecha.

Concluida la lectura, el Tribunal podrá fonnular preguntas en
relación con las materias expuestas y solicitar aclaraciones sobre las
mismas durante un plazo máXimo de diez minutos.

B. Prueba práctIca: Redactar por escrito, en un plazo máximo
de dos horas, UDa memoria, crítica, comentario o informe sobre un
proyecto. plan de actuación, ete, o realizar, en su caso, un supuesto
práctico propuesto por el Tribunal.

A tal efecto, el Tribunal preparará un. sobre cerrado y lacrado
con dos supuestos, eligiéndose uno por el aspirante para su
desarrollo.

El ejercicio será leido ~úblicamente y ante el Tribunal por los
aspirantes previo señalamIento de día y. hora.

1.7.3 Curso de fonnaéión.-Finalizado el proceso selectivo y
una vez efectuada la correspondiente toma de posesión, se efectua
rá por los· aspirantes seleccionados un. curso de formación de
duración no superior a un mes, cuyo contenido será fijado por el
órgano competente en función del destino -de los mismos.

1.8 Las pruebas selectivas se' desarrollarán con arreglo al
siguienle calendario:

1.8.1 Fase de concuno.-La valoración de los méritos alegados
deberá baber finalizado, al menos, cuarenta y ocbo boras antes del
inicio de la fase de oposición. .

1.8.2 Fase de oposición.-EI primer ejercicio se iniciará en el
mes de junio; la fecha, hora y lugar del mismo se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado», en la Resolución por la que se anuncie
la publicación de las listas de excluidos.

1.8.3 Curso de fonnación.-Se realizará una vez finalizado el
proceso selectivo y posteriormente a la toma de posesión de los
aspirantes aprobados. .

. 1.9 El programa que ha de repr las pruebas selectivas es el que
figura como anexo 1a la Resalucion de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública de 9 de abril de 1985 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 17).

2. Requi~ilos de los candidatos

2.1 Para. ser admitido a la realización de las pruebas selectivas,
·los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Ser español. .
Tener cumplidos los dieciocho años el día que termine el plazo

de presentación de solicitudes. -
Estar en posesión del título de Ingeniero Técmco, Diplomado

Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de tercer
grado o equivalente, o en condiciones de obtenterlo en la fecha de
expiración del plazo de presentación de solicitudes. '

Para los aspirantes del tumo de promoción interna, reunir los
reQ!Jisitos exigldos de carácter general, así como los establecidos en
la Orden del Ministerio de la Presidencia de 2 de abril de 1985. Y
tener una antisüedad de. al menos, tres años en el Cuerpo o Escala
a la que penenezcan.

No padecer enfermedad· ni estar afectado podimitación fisica o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspon~
dientes funciones.. .. '

No haber sido Sf'parado mediante expediente disciplinario·del
servicio ,de cualquiera de las AdministraCIOnes Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe
rán cumplirse el último día del pl~o de presentación de solici
tudes.

1 SoIKitudn

3.1 Quienes deseen tomar Parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo conStar .en instancia que será facilitada gratuita..
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegacio-
nes de Góbierno de Ceuta y MeliUa. en las ofICinas de la Caja
Postal así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio ·'de la Presidencia, Dirección General de la Función
Pública yen el Instituto Nacional de la Administración Pública.

A la instancia se acompañará fotocopia del documento nacional
de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concuno
deberán presentar cenificación expedida por los Servicios de
Personal de los Ministerios u Organismos donde hayan desempe-

ñado sus servicios, acreditativo de los mismos, prestados en las
condiciones señaladas en las bases 1.?I Y 1. 7.2, y referidos a la
fecha' de publicación de la presente convocatoria. .

Si no fuere posible adjuntar el certificado a que se refiere esta
base, !>astará el compromISO por parte del aspirante de presentar el
mismo ante el órgano al que se presentó la solicitud, al menos con
diez días naturales de antelación a la fecha de celebración del
primer ejercicio de las pruebas selectivas. . -.

3.2 En el recuadro «fonna de acceso» se deberá hacer constar
la letra «1.» para los aspirantes del sistema ieneraJ, acceso libre, o
la letra 4<R» para los del sistema de promoción interna, y la letra
«P»- para puntuación en la rase de concurso.

Los aspirantes que sufran alJuna minusvalía deberán expresarlo
así en la solicitud de admision, especificando en la misma las
adaptaciones de tiempo y medios.Que Tequieran para la realización
de las pruebas, a tales efectos se utilizará la casilla C del modelo de
solicitud. I

3.3 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Reaistro
General del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, paseo
Infanta Isabel, número 1,28014, Madrid; o en la fonna establecida
en el artículo 66 de la Ley de Procedimieñto Administratívo, en el
plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

~ y·se dirigirá a la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación. ,-

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas pa{8etodos
los aspirantes. y se ingresarán en la cuenta corriente número
8.699.350, «Pruebas selectivas de Escuelas Ttcnicas de Grado
Medía de Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación», en cualquiera de las oficinas de la Cajª,
Postal. En concepto de gastos de transferencia, abonarán 100
pesetas a la Caja Postal. .

En la solictlud deberá figurar el sello de la Caja Postal de
.Ahorros· acreditativo del pago de los derechos, cuya falta determi·
nará la exclusión del aspirante.

3.5 Los errores de hecho. que pudieran advenirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio O a petición del
interesado.

4. Admisi6n de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, la Subse~

cretaría _del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. por
delegación del Secretario de Estado para la Administración Púbhca,
dictará Resolución en el plazo de un mes, que se publicará en el
«Boletin Oficial del Estado.., declarando aprohadas las listas· de
admitidos y excluidos.

En dicha Resolución se indicarán los I~res donde se encuen
tran expuestas al público las listas certdicadas completas de
aspirantes admitidos y excluidos, determinando el lugar. fecha y
hora del comienze de los ejercicios.' Dichas listas deberán ponerse
de manifiesto, en todo caso, en la Dirección General de la Función
Pública, Centro de Información Administrativa del' Ministerio de
la Presidencia y Gobiernos Civiles.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de ulÍ plazo de diez
días, contados a panir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, para poder subsanar eldefecto que haya motivado su
exclusión.

4.3 Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes a panif del día siguiente al de su
publicación ante la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

El escrito de subsanación de defectos se considerará recurso de
reposición: si el aspirante fuese definitivamente excluido de la
realización de los ejercicios_

.,. Tribuna/es

S.I El Tribunal calificador de estas pruebas es el que tigura
como anexo 1 a esta Resolución.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de mterve
nir, notificándolo a la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, cuando concurran en eUos circunstancias de las previstas
en el mículo 20 de la ley ,de Procedimiento Administrativo, o 51
se hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas de acceso a Cuerpos o Escalas de la Administración en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria El
Presidente podrá exigir de los miembros ·del Tribunal declaración
expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

El" plazo para solicitar la renuncia a manifestar la abstención
será de diez días. naturales a partir de la publicación en. el «Boletín
Oficial del Estado» de la Resolución a que se refiere la base 4. I.
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8. Lista de aproDados

8.1 La lista que contenga la valoración de méritos de la fase
de concurso se hará pública, como fecha limite, al mismo tiempo
yen los ·mismos lugares que la correspondiente al primer ejercicio
de la fase de oposición.

8.2 Al finalizar cada uno de los ejercicios de la fase de
oposición, el Tribunal hará públicas las siguientes listas con las
puntuaciones correspondientes:

a) Lista de aprobados de los aspirantes de promoción interna.
b) Lista unitaria de aprobados del resto de los aspirantes.

8.3 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal bará
pública, en ellupr o lugares de. celebración del último ejercicio, y
en aquellos otros que estime oportuno, la relación de aspirantes
aprobados, por orden de puntuación alcanzada, con indicación de
su documento nacional de identidad

El Presidente del Tribunal enviará una copia certi!\cada de la
lista de aprobados a 1a Subsecretaría del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, y en todo caso al Secretario de Estado para
la Administración Púbhca, especificando. igualmente, el número de
aprobados, en cada· uno de los ejercicios.

Los puntO$ de la fase de concurso que no hayan necesitado los
aspirantes ~ara superar )05 ejercicios de la oposición, se sumarán a
la puntuación final a efectos de establecer el orden definitivo de
aspirantes aprobados.

Fase de oposición.-Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de la forma siguiente:

7.1.1 Primer ejercicio:-Se calificari de cero a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar un mínimo de cinco puntos.

7.1.2 Segundo ejercicio.-Se c:alificará de cero a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar un mfnimo de cinco puntos.

7.1.3 Tercer ejerciclO.-Se c:alificará de cero a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar un mínimo de cinco puntos en total.

7.2 Sistema de prQll\oción';nterna.
Fase de concurso.-Se valorará en·1a siguiente forma: 0,30

puntos por cada año completo de servicios efectivos, con un
máximo de seis puntos. Hasta un máximo de tres puntos el
historial profesional y 0,25 puntos por cada curso de formación
hasta un máximo de tres puntos.

Fase de oposición:
Prueba práctica.-Se calificará de cero • nueve. puntos, siendo

necesario para aprobar un mínimo de 4,5 puntos.
Prue,ba teórica.-Se caJificará de cero a nueve puntos, siendo

necesario para aprobar un mínimo de 4.S puntos.
7.3 La ealificación fiual de las pruebas vendrá determinada:
Aéceso libre: Por la suma de las puntuaciones obtenidas en la

fase de oposición y concurso, deduciendo de la misma los puntos
ya aplicados para obtener las puntuaciones mínimas de los ejerci
cios obligatorios de la fase de oposición.

Sistema de promoción interna: Por la suma de las puntuaciones
obtenidas en las rases de concurso y oposición.

En ambos casos, y ante la existencia de igualdad de puntuacio
nes. el orden se establecerá atendiendo a fa mayor edad de los
aspirantes.

9. Presentación de documentos Y'1IombramienJo de funcionarios
de. can-era

9.1 En eJplazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en la fase de oposición en el lu¡ar o lusares de examen,· Jos
opositores aprobados deberán presentar ante la Subdirección Gene
ral de Personal del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
los siguientes documentos: .

a) Fotocopia compulsada del título de Ingeniero Técnico,
Diplomado Universitario, Arquitecto Téénico, Formación Profe
sional de tercer grado o equivalente, o cenificación académica que
acredite haber superado todos los estudios para la obtención del
titulo. .

b) Declaración jJ1rada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admi·
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas, según el modelo que figura como anexo III a
esta convocatoria.

c) Los aspirantes que hayan becho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabl\io y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi·
cado de los citados órganos O de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

. 9.2 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados podrá realizarse en el plazo de diez días naturales a
partir de la publicación de la relación de distribución de vacantes.

S.3 Con anterioridad II la iniciación del primer e¡"ercicio. 'la
Secretaría de Estado para la Administración Pública pub icará en el
.Boletín Oficial del Estado» ReSolución por la que se nombren a
los nuevos miembros del Tribunal qu.e hayan de sustituir a los que
hayan perdido su condición por- aJ.una de las causas anteriores.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se: constituirá el Tribu
nal con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus
miembros. Celtbrará su sesión de constitución en el plazo de
treinta días a partir de su desi~ación. y mínimo de diez días antes
de la realizaclón del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisíones que
corre5~ndan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

s.s A partir de $U constitución, el Tribunal para 'actuar
válidamente requerirá )a presencia de la mayoría de sus miembros.

5.6- De¡Jtro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran _surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos. .

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las prue~s correspondientes a los
ejercicios que estimen peninentes, limitándose dichos asesOres a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa·
ción de tales asesores deberá comunicarse a la Secretaría de Estado
para la Administración .Pública.

5.8 El Tribunaloalificador adoptará las medidas precisas de
farml' que -.105 aspirantes con minusvalías gocen' de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los
demás participantes. En este sentido, se establecerán, para las
personas con minusvalías Que -lo soliciten en las instancias, las
adaptaciones posibles de tiempos y medios para su realización.

5.9 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal ~ndrá su Sl'de en el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Ahmentaclón, paseo Infanta Isabel, número 1,18014-Madrid.

5.10 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la catesoría segunda en las recogidas. en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio. . .

5.11 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas UD número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecbo.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los o~sitores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra LL. de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, de Il de febrero de 1986 (.Boletín Oficial
del Estado» del 13) por la que se: publica el resultado del sorteo
celebrado el dia 10 de febrero de 1986. - -

6.2 En cualquier momento los ascitantes podrán ser requeri.
dos por miembros del Tribunal con a finalidad de acreditar su
personalidad:

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4 La publiCación de los SUcesiVOS anuncios' de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Trib.unal en los
locales donde se haya celebrado el primero y por cualesquiera otros
medios si se'juzga conveniente para facilitar su máxima 4ivulga
ción. con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada
para la iniciación de los mismos.

Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado y por cualquier otro medio
si se juzga conveniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.5 , En cual<;luier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que altcuno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigtdos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer la exclusión al
Subsecretario de Agricultura, Pesca '1 Alimentación, que pondrá en
conocimiento, en su caso, ala autondad competente las inexactitu
des o falsedades formuladas por los aspirantes en la solicitud de
a~misión a las pruebas selectiVas, a los efectos procedentes.

7. Calificación de los ejercidos

7.1 Acceso libre.
Fase de concurso.-Los méritos a que se refiere la base l. 7,1 se

calincarán otor,gando a los aspirantes 0,20 puntos por cada mes de
servicios efectiVOS prestados (2,40 puntos por año), hasta un
máximo de 13,50 puntos. -

Los puntos así obtenidos en la fase de concurso se aplicarán a
cada uno de los ejercicios de la fasl: de oposición, de forma tal que

,sumados a los obtenidos en la calificación de éstos puedan
alcanzar, en su caso, la puntuación mínima establecida en las
convocatorias para poder superar cada uno de los mismos.
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9.3 Ante la imposibilidad, debidamente justificada de presen
tar los documentos expresados en la base 9.1, podrá acreditarse Que
se reúnen tas condiclones exigidas en la convocatoria mediante
cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.4 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para pbtener su anterior nombra
miento. debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga.
nismo del que dependieren, para 'acreditar tal condición compren
siva de todos los requisitos exiaidos en la convocatoria.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción del
sueldo Que deseen percibir durante su condición de funcionarios en
prácticas, igualmente los contratados administrativos y personal
laboral, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto
456/1986. de lO de febrero, por el que se fijan las retribuciones de
los funcionarios en prácticas. .' .

9.5 Quienes, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fueiza
mayor, no presen,taren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funCIonarios de carrera y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili
dad en que hubleren incurrido 'pOr falsedad en la solicitud inicial.

9.6 Concluido el ptoceso selectivo, quienes lo hubieran supe
rado, por la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
así como por los órganos competentes de las Comunidades
Autónomas cuyas plazas se encuentran recogidas en la presente
convocatoria,y que tengan aprobada la correspondiente Ley de la
Función Pública en la Q,ue se creen los Cuerpos de que se trate, se
procederá al nombramiento de funcionarios de carrera, que se
publicará en el «Bolelin Oficial del Estado» o en el «Boletín
Oficial» de.la Comunidad Autónoma correspondiente.

10. Toma· de posesión

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el
proceso selectivo se efectuará"en el plazo de un mes desde la fecha
de publicación de su nombramiento. en el ~Boletin Oficial del
Estado» o en el de la Comunidad AutQnoma cC?rrespondiente.

11. N<Jtma final

La presente -convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos en' los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a.VV. II. para su conocímiento y op:ortunos
efectos. - .

Madrid. 31 de marzo de 1986.-El Secretario de Estado, Fran
cisco Ramos y Femández-Torrecilla.

lImos. Sres. SUMecretario de Agr'tcultura. Pesca y Alirpentación,
Director general de la Función Pública yPresidenle del Tribu
nal.

ANEXO 1

Tribunal calificador de lal pruebu select~va5 para ingreso eD la
Escala de T1tnlados de Escuelas Técnicas de Grado MedIo de los
Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y

Alimentación

Tribuna! titular:

Presidente: Don José ·Luis Ramos Prieto. Técnico Facultativo
Superior de Organismos Jlutónomos del MAPA.

Vocales: Don José Antonio Gómez Sanromán. titulado de
Escuela Técnica de Grado Medio de los Organismos autónomos del
MAPA; don AngelFalder Rivero, Cuerpo de Ingenieros Agróno
mos, y don Ramón. Gómez Manzanares, Técnico Facultati'to
Superior de Organismos autónomos del MAPA.

Secretario: Don José Rojas Barrionuevo. Técnico Facultativo
Superior de Organismos autónomos del MAPA.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Pablo Picaza Diez. Técnico Facultativo Supe
rior de Organismos autónomos del MAPA.

Vocales: Don Julio Valtierra Repeso, titulado de EscuelaS
Técnicas de Grado Medio de Organismos autónomoS del MAPA;
don Luis Alfonso Lara Escolar, Técnico de Gestión de Organismos
autónomós del MAPA. y don Ignacio Femández Aguado. Técnico
de Gestión de Or~ismos autónomos del MAPA.

Secretaria: Dona Dulce Nornbre de Maria Alarcón Alarcón.
Técnico de G~stlón de Organismos autónomos del MAPA.

ANEXO 11

Don con domicilio en ; y
documento nacional de ¡dentidad número ,
dec1ara bajo juramento o promete, a efectos. de se¡ nombrado
funclonario del Cuerpo .; que no ha sido sepa-
rado del servicio de ningUna de las .Admlnistraciones Públicas y
que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciol).es públicas.

En ....................•....... a de .......•................... de 1986,

RESOLUClON de JI de marzo de 1986. de la
Secretada de Estado para la 'Administración Pública.
por la que se convocan pruebas selectil'as para ingreso
en la Escala Técnica de la Dirección General de
Tráfico (acceso libre). -

limos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en' el Real
Decreto 350/1986. de 21 de febrero, por el que se aprueba la oferta
de em¡)leo público para 1986, y con el fin de atender a las
necesidades de personal de la Administración -Pú9lica.

Esta 'Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
..tán atribuidas en el articulo 6 del Real Decreto 2169/1984. de 28
de noviembre, previo informe favorable de la Comisión Superior
de Personal y a propuesta del Ministerio del Interior. acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala Técnica de la
Dirección Genet'BI de Tráfico. con sujeción a' las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 25 plazas en la

Escala Técnica de la Dirección General de Tráfico por el sistema
general de acceso libre.

1.-2 A las presentes pruebas. selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984. de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre. y las bases de esta convocatoria

1.3 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación obtenida por éstos en la
fase de oposición.

lA El procedimiento-de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

A) Oposición libre. y
B) Curso ~lectivo en el Instituto Nacional de Administración

Pública. .

1.5 La-fase de oposición estará inte~ada por los ejercicios que
a continuación se indican, siendo eliminatorios ra totalidad de los
mismos.

1.5.1 Primer ejercicio: Los aspirantes, en el plazo máximo de
cuatro horas. deberán desarrollar por escrito un tema propuesto por.
el Tribunal, susceptible de tratamiento multidisciplinar. relacio
nado con d programa de materias comunes. con especial incidencia
en la sociedad española, y un segundo tema, a su elección, entre dos
propuestos por el Tr:ibunal y 9ue tengan relación con cada uno de .
los grupos de matenas especificas.

La opción de un determ.inado grupo de materias específicas para
el desarrollo del tema vinculará al opositor para la realización del
tercer ejercici9. _.'_

El ejercicio deberá ser leído por el opositor. en sesión publica,
ante el Tribunal, valorándose la formación general. la claridad y
orden de ideas. así como la facilidad de expresión escrita.

I.S.2 Segundo ejercicio: Consistirá en .un ejercicio oral y
escrito sobre idioma francés o inglés, a elección del aspirante.
comprensivo de:

A) Traducción directa, sin diccionario, durante un periodo de
tiempo máximo de una hora, de un texto determinado por los
Tribunales.

B) Elaboración de un resumen, en castellano. de un texto, en
la lengua elegida. que les será leído. Para su realizaCión los
opositores dispondrán de media hora. _ ~

. Ambos ejercicios deberán ser leidos conjuntamente por el
opositor en sesÍón pública ante el Tribunal, quien dispondrá de
diez minutos para dialogar con el aspirante, en la len~ua elegida
para la prueba, sobre aspectos relaCionados con el ejercicio. Se
valorará el conocimiento de los idiomas ex.tranjeros, la capacidad
de comprensión y síntesis y la corrección de la expresión en
cateUano. .

Cada opositor hará constaren el recuadro A de la instancia por
la que solicita su participación en eMas pruebas selectivas el· idioma
de que desea ser examinado.


